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Resumen 

 

La consulta de revocación de mandato es el mecanismo ciudadano para acordar si el mandato 

de una autoridad debe concluir de manera anticipada. En 2022 México lo experimentó por 

primera vez para el caso del presidente de la República. Dado que no participó por lo menos 

el 40 por ciento de los integrantes de la lista nominal según lo establece la norma 

constitucional, el resultado no fue válido. 

No obstante, hay un conjunto de experiencias en el proceso de implementación que ameritan 

ser observadas porque no han aplicado solo para la revocación de mandato sino también de 

los procesos electorales convencionales, por ejemplo, la intervención ilegal de los gobiernos 

y las múltiples denuncias que fueron llevadas al órgano jurisdiccional.  

Este trabajo sostiene que técnicamente la revocación de mandato tuvo problemas, no de tipo 

organizativos, sino de compromiso de los actores políticos con las reglas de juego, el cual 

desde el partido en el gobierno (MORENA) fue concebido como un plebiscito confirmatorio, 

ya que se trató de una estrategia dominante de arriba hacia abajo y menos de una genuina 

motivación ciudadana para reactivar e implementar el referendo revocatorio. Exponemos los 

datos participativos en el Estado de México para validar nuestro argumento. 
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